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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N 

í*ti Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pa 
setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 

La correspondencia se dirigirá al Director del periódico.-
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N ^ M A G D A L E N A , 1 9 0 
E L F E R R O L : Lunes 3 de Junio de 1889 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 7^> 

UN VECINO QUE S E DISTINGUE 
Mientras el señor López Pardo, fué presi

dente de la Junta Directiva de la Ltga de 
Coniribziyeniesle. hicimos cargos, y creemos 
que fundados, por ese afán perenne de des
encauzar de su verdadero objeto ydesupris-
tino cometido á una asociación que no exis
te para andar en exhibiciones, ni para dar á 
nadie patentes de hombre importante; pero 
hoy que dejó aquel puesto el distinguido 
notario, nuestros vituperios tienen que con
vertirse en plácemes, y de los más calurosos, 
al ver como el señor López Pardo se afana y 
y se empeña por hacer nuestra felicidad pú
blica, desatendiendo para ello hasta el sa
grado de sus más perentorias obligaciones, 
y afrontando toda clase degestión, toda cla
se de cometido, sea el que sea, p robándo
nos de ese modo que si nació para dar f é 
nació también para inspirarle á los demás 
en su persona, viendo como remueve obs
táculos gubernamentales y con qué facili
dad desaparecen ante la mágia de su esfuer
zo todo género de trabas. 

Por la virtud exclusiva de sus afanes pro
pios; por ese amor instintivo al pueblo, 
tanto menos comprendido cuanto más ver
dadero, él deja su hogar y en vez de domi
narle la sórdida avaricia de un bufete pro
ductivo como el suyo, al contrario, se lanza 
á las amarguras de la Córte; se gasta su d i 
nero para sus malos ratos; verá en el tras
curso de su cívica gestión caras avinagra
das y gestos poco abordables^ escuchará, si 
á mano viene, malas razonss; sabrá de bue
na tinta que, por detrás, le dán en los mi 
nisteriales centros el dictado de jaqueca; le 
constará que, en el sentir de algunos envi
diosos, su desinteresada tarea es una oficio
sidad ¿pero existe álguien que sabe hacer el 
bien por el bien, sin interés, ni ambición al
guna? ¿qué vale eso ante el derecho de po
der decirnos cuando llegue: «ahí tenéis el 
resultado de mi viaje; cuanto sois me lo de
béis á mi?« 

Indudablemente el vecinodistinguidó me
rece bien del pueblo; merece un señalado 
acatamiento por nuestra parte que Is haga 
comprender que aquí no anidó nunca la in
gratitud; merecealgo quelesignifique lo mu
cho que le está haciendo creceresta campa
ña á nuestros ojos, bien que ya le conside
rásemos antes de ahora como hombre de es
tatura. ¡Lástima no existan premios popu
lares para ese género de acciones; por que 
si hubiese una medalla, un timbre, un honor 
cualquiera que diese á conocer los agradeci
mientos de los pueblos, ó alguna divisa pa
ra premiar los protectorados expontáneos, 
nadie con el derecho para usarla que el se
ñor López! 

No somos nosotros los que lo dicen, no. 
Felizmente, en comprender cuanto estamos 
debiendo al señor López Pardo está acorde 
toda la prensa del Ferrol, con una unanimi
dad que la eleva mucho. Por ella sabemos 
las repetidas y valiosas gestiones que en 
nuestro provecho está llevando á cabo el se
ñor López Pardo en Madrid, y que su pro
tección se extiende desde las carreteras has
ta las iglesias. A él se deberá el que la E s 
cuela de Ar tes disfrute de una subvención, 
que aunque ya estaba concedida, se dice de 
nuevo; á él la carretera deCedeira; á él una 
ingerencia valiosísima en el asunto de los va
pores que han de tocar en la Coruña; y no 
sabiendo ya que hacer, como acabar de col
marnos de bienes, viene de gestionar, con 
probabilidades de éxito—así lo dice E l Co
rreo Gallego—la concesión de una cantidad 
importante para reparar la iglesia de Nues
tra Señora de las Angustias. Nada se le o l 
vida, nada se le oscurece, ningún interés le
gítimo se le oculta, está en todo. Su noble 
divisa es «por el Ferrol y para el Ferrol.» 

Y su deseo por ser de alguna manera útil 
á esta localidad, tiene tanto más mérito, 
cuanto que se trata de una persona modes
tísima, que vive retirada de la vida pública, 
enemiga acérrima de las pompas y exhib i 
ciones, refractaria y opuesta á frecuentar los 
círculos distinguidos, á codearse con los 
que pudieran ser más socialmente conside
rados, y que humilde hasta la exageración 
no busca por el camino de la publicidad nin
guna recompensa á sus eficacísimas gestio
nes, sino más bien la satisfacción de servir 
los intereses de todos. 

Sería una pena que hombres así se malo
gren; sería un duelo para esta ciudad que 

por una de esas fatalidades de la vida ó por 
uno de esos escarnios de la suerte llegase á 
descarrilar el tren que le devuelva desde 
Madrid á los patrios lares; bien que á fin de 
evitarlo suponemos que la respetable her
mandad de Nuestra Señora de las Angus
tias no dejará de interceder con el Cielo. 

Hombres así, tan infatigables para el bien, 
son una verdadera providencia; una pana
cea saludable para los pueblos, en estos mi 
serables tiempos de petardería y de egoís
mo. Y no es que el amor á la cuna, á la po
blación donde ha visto la luzprimerale hos-
tige al señor López y le ponga en el camino 
de nuestro protectorado, no señor, porque 
él es de Lugo, es que el alma grande en to
do se revela, y que el señor Pardo, sin pe
car de platonismos, tiene de fijo muy des
arrollado el órgano de la amatividad. 

Nosotros á fuer de imparciales, y como 
una muestra de que no arraigan en este pe
riódico oposiciones sistemáticas, no nos can
saremos nunca de agradecer bastante al se
ñor de López Pardo, á quien un día hicimos 
la guerra como presidente de una sociedad, 
su desinteresado amor ánuestro pueblo, co
mo simple particular, amor que le engran
dece á nuestra vista y que apartándole de 
las comodidades de su hogar y de su bufete 
le lleva á Madrid á convertirse en forma hu
mildísima en nuestro agente de negocios 
anónimo y de fijo mal agradecido. 

Un deseo hemos de manifestar á quien 
tanto consigue y á quien parece que tiene 
en su diestra la llave de la caja de los favo
res ministeHales: no se venga de la Corte 
sin conseguir, si puede, un cambio de c l i 
ma para esta comarca, que se lo agradecere
mos mucho los que padecemos de sabaño
nes en el invierno. 

ALUMBRADO PUBLICO 

A los artículos publicados por el señor 
Alvarez Bocalandro sobre tan interesante 
asunto, contestó L a Democracia con los si
guientes renglones: 

«No nos proponemos contestar á los ar t ícu los 
que el s e ñ o r Alvarez Bocalandro dedicó á refutar 
lo que hemos expuesto en los nuestros sobre 
alumbrado. 

Si los con te s t á semos pun t j por punto, d a r í a 
mos lugar á que el s eño r Alvarez Bocalandro de 
nuevo nos refutase, á que á nuestra vez r e p l i c á 
semos nosotros y á que siguiendo así , h ic iésemos 
iaterminable una polémica que, francamente, ha 
llevado con justa razón el has t ío y el aburrimien
to al animo Jel púb l i co , que se muestra cansado 
de tanto oir hablar y debatir la ya más que céle
bre cuest ión del g á s . 

Ese públ ico conoce lo más esencial del expe
diente; conoce la opinión nuestra y del s e ñ o r ' A l 
varez Bocalandro: se halla en poses ión , pues, de 
cuantos datos se necesitan para formar cabal j u i 
cio del asunto, y á su opinión fiamos nuestra causa 
y á su fallo en absoluto y como es nuestro deber 
nos sometemos como debe someterse también el 
señor Alvarez Bocalandro. 

Renunciando, pues, á entrar de nuevo á tratar 
por cstenso la cuest ión en los diversos aspectos 
bajo los cuales el señor Alvarez Bocalandro la ha 
examinado, analizado y juzgado, debemos no obs
tante, decir breves palabras sobre puntos en que 
viene hac iéndose gran h incap ié . 

Debemos ante todo rechazar una imputación de 
falsedad que injustamente nos infirió primero LA 
MONARQUÍA y que recientemente parece reprodu
cir el s e ñ o r Alvarez Bocalandro. Díjose que ha
b íamos ocultado maliciosamente la a p r o b a c i ó n 
otorgada por L a Catalana á las bases del 86 , cuan
do esa a p r o b a c i ó n consta en dos solicitudes, una 
del s eño r Mansana y otra del s eño r Fuster, so l i 
citudes que obran en el espediente y ha dado á luz 
el s eñor Alvarez Bocalandro. 

Conoc íamos , en verdad, ambos documentos, y 
no los hemos reproducido, p o r q u e para nosotros 
no significan tal a p r o b a c i ó n . Los empleados de 
una sociedad, siquiera uno de ellos sea su geren
te ó administrador general, no constituyen la So
ciedad. 

En prueba de que era necesaria la a p r o b a c i ó n 
de la sociedad L a Catalana, aducimos el test imo
nio del mismo s e ñ o r Mansana, cuando d e s p u é s de 
pactar es tablecía que lo pactado había de some
terse á la ap robac ión de la sociedad L a Cata
lana. 

Así terminajitemente lo cons ignó y firmó al es
tablecer las bases de 1884 casi idént icas á las 86 y 
que no son un borrador sin valor como ahora 
quiere alegarse, sino un documento ofioíal, unido 
al espediente, y que lleva las firmas del alcalde 
señor Plá, del señor Alvarez Bocalandro y del d i 
cho señor Mansana. 

No existe, pues, para nosotros la a p r o b a c i ó n 
oficial y fehaciente de la sociedad de L a Cata
lana. 

La imputación de ocul tación maliciosa resulta 
así de todo punto injusta y la rechazamos. 

Insiste también el señor Alvarez Bocalandro en 
que los republicanos del ayuntamiento actual y 
so todo el señor Suarez, ó si quiere el que estas 
l íneas escribe, cometieron el enorme delito de i r 
se en la cuest ión de alumbrado par donde le p l u 
go al señor de Cal llevarles. 

Veamos lo que hay en esto de cierto. • 
En 1 886 el señor de Cal apoyaba las bases que 

entonces y ahora patrocina el señor Alvarez B o 
calandro: el señor de Cal fué presidente y ponen
te de la comisión, las firmó y p re sen tó y como tal 
las defendió: el s e ñ o r de Cal era el primer voto en 
favor de ellas y en :ontra de la mayor ía de los re 
publicanos de aquel ayuntamiento; en todas las 
votaciones aparece el s eño r Ivarez Bocalandro 
votando después de él , ó en segundo t é rmino . 

¿Quien seguía entonces al s eño r de Cal sn su 
campaña en contra de la mayor ía de los r epub l i 
canos? ¿no era el s eño r Alvarez Bocalandro? 

Para probarlo, veamos las votaciones que cons
tan en el acta de aquella sesión del 24 de Noviem
bre de 1886 en que se aprobaron. 

Votaron contra las bases patrocinadas por los 
seño re s Alvarez Bocalandro y de Cal, los s e ñ o r e s : 

Tor ren te , republicano. 
Couce, republicano. 
Lis te , republicano. 
Peteira, republicano. 
L ó p e z Campobello, republicano. 
Remesano, republicano. 
Le i ra , republicano. 
L ó p e z Váre l a , republicano. 
T o t a l , ocho republicanos. 
Votaban en favor de las bases ó en contra de 

esos republicanos los s e ñ o r e s : 
De Cal, m o n á r q u i c o . 
Alvarez Bocalandro, republicano. 
G a r c í a Somozas, republicano. 
R a m ó n , indefinido. 
Sanz, posibilista. 
Garc ía (don Segundo), moná rqu ico . 
Ortega, republicano. 
Buades, republicano. 
Mil le , m o n á r q u i c o . 
To ta l , cuatro republicanos, uo posibilista, tres 

monárqu icos y un indefinido. 
¡Quién, pues, seguía al s eñor de Cal, presiden

te y ponente de aquella comisión y votaba contra 
la mayor ía de los republicanos? 

¿No era el señor Alvarez Bocalandro? 
Vengamos ahora á 1889. 
El s eñor de Cal, según él mismo afirmó en p 'c-

na sesión y en la prensa y afirma á quién quiere 
o í r se lo , convencido de que aquellas bases según 
la opinión que ha llegado á formar por el concien
zudo estudio que de ellas hizo de que no convie
nen á los intereses del vecindario, a b a n d o n ó l a 
causa que entonces defendía en unión con el se
ño r Alvarez Bocalandro en contra de la mayor ía 
de los republicanos y viene á apoyar lo que en
tonces defendieron y hoy defiende también la ma
yor ía de los concejales republicanos, y no sólo 
aceptó las enmiendas que la comisión propuso, 
s inó que sometió á ella otras que las ampliaban, 
todas según su opinión tendentes á favorecer los 
intereses públ icos . ¿Quién cambió aquí de opinión 
por aquello de que es sabio mudar de consejo 
cuando se reconoce el error , el s eñor de Cal ó la 
mayor ía de los concejales republicanos? 

En favor de las bases defendidas por el señor 
Bocalandro opinaron ahora. 

Torrente y Florez, moná rqu ico . 
M i l l s , m o n á r q u i c o . 
Picos, moná rqu ico . 
Me i r á s , m o n á r q u i c o . 
Ortega, republicano. 
Bellas, moná rqu i co . 
En contra de lo que defiende el señor Alvarez 

Bocalandro votaron: 
Suarez Garc í a , republicana. 
L ó p e z Gampobello, republicano. 
Cervcnt, republicano. 
L ó p e z Váre la , republicano. 
Guerrero, republicano. 
Rodr íguez Montero, republicano. 
De Cal, m o n á r q u i c o . 
Dans, del comercio. 
Rodr íguez Alvarez, del comercio. 
R o m á n , del comercio. 
¿Quién , pues, estuvo antes y quién está ahora 

en contra de las opiniones de la mayor ía de los 
concejales republicanos? 

¿No es, por ventura, el s eñor Alvarez Bocalan
dro? 

Ahí están los hechos que son mucho mas e lo
cuentes que las palabras, aunque estas se amon
tonen en nutridas y largas columnas de ataque. 

Para el señor Alvarez Bocalandro querer impo
ner su opinión á la opinión de la mayor ía de los 
concejales republicanos en 1886 y 1889 en la cues
tión del gas; contribuir al establecimiento de a r t í 
culos de gran necesidad para las clases poco aco
modadas, combatir la supres ión del impuesto so
bre el pescado; oponerse á la incapacidad de un 
concejal moná rqu ico votada por los republicanos; 
¡levar los ataques contra estos al per iódico con 
servador LA MONARQUÍA, y perturbar al partido á 
que pertenece por genialidades y exagerado amor 
propio etc., etc. es de caracteres f u e r t e s , y hacer 
lo contrario de caracteres d é b i l e s , y ansiosos de 
aura popular. 

Francamente, opinar y obrar asi, no nos pa
rece ni republicano, ni democrá t i co , ni siquiera 
l iberal . 

L a verdad, por más que quiera oscurecerla el 
señor Alvarez Bocalandro, es que ni para los 
concejales republicanos, ni para los m o n á r q u i c o s , 
ni para los independientes, la cuest ión del gas no 
fué como no debía ser, cuestión de partido: por 
eso unos y otros votaron como creyeron en su 
conciencia y su leal entender más conveniente á 
los intereses púb l i cos . 

L a o íinión y el proceder de todos los conceja
les, republicanos ó no, es digna de respeto, y solo 
estando obcecado por la pasión ó por i r a s c i b i l i 
dad de temperamento se les puede censurar por 
esos actos y pretender esclavizarlos al cr i ter io 
ageno, pre tens ión que es el mas odioso conato de 
la mas irracional de las t i r an ías . 

Respetando, pues, como respetamos, el cri terio 
de todos en el asunto del alumbrado, que no es ni 
puede ser polí t ico, rendimos culto á la libertad de 
las opiniones y de las conciencias agenas: somos 
partidarios de la verdadera l ibertad, que no es tal 
libertad sino es igual para t o d o s , » 

* * * 
Y el señor Alvarez Bocalandro replica 

con las líneas siguientes: 
« F e r r o l 30 de Mayo de 1889. 

S e ñ o r Director de L a D e m o c r a c i a . 
Muy s e ñ o r mío y de mi cons ide rac ión : 
E l a r t ícu lo publicado en el número de ayer del 

pe r iód ico de su d i recc ión con el ep ígra fe de. 
«cAlumbrado públ ico» , me obliga á d i r i j i r le las si-
gaientes líneas para rectificar algunos errores ea 
que incurre su autor y aclarar algunos puntos que 
se presentan bastante oscuros y tergiversados. 

Cuando en 13 del corriente propuse á usted de
batir oralmente ta cuest ión del alumbrado, le ma
nifesté los inconvenientes que se opon ían á escla
recerla, con brevedad en la prensa; inconvenien
tes que usted entonces negó , pero que hoy reco
noce y le sirven de apoyo para batirse en retirada. 

En vista de esa actitud de su pe r iód ico , he pen
sado si ser ía mas conveniente dar por terminado 
el debate toda vez que con L a D e m o c r a c i a es im
posible discutir de buena fé, dada su manía de 
embrollarlo lodo para salir airosa del atolladero 
en que se ha metido; pero como mi silencio po
dría ser mal interpretado, he resuelto no guardar
lo y, aunque ligeramente rectificaré sus errores y 
apreciaciones. 

Nada diré respecto á la personalidad que al ad
ministrador gerente de L a Catalana, niega, po r 
que s í . L a D e m o c r a c i a , para la acep tac ión de la 
reforma del contrato, puesto que se empeña en 
dar ca r ác t e r oficial á un ante proyecto firmado 
por dos individuos de una comisión de cinco que 
carece de todo valor. Quiere decir que para lo 
favorable se da á ese documento fuerza legal y 
para lo adverso no. 

¿Por qué no arranca L a D e m o c r a c i a sus argu
mentos del proyecto presentad ) y suscrito por 
los cinco concejales que componían la comisión 
especial en Noviembre de 1886 7 aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión pública? 

Pues, lo r e p e t i r é , porque en ese á pesar de su 
cas i identidad coa el de 1884 00 se cons ignó se
mejante requisito en vista de los poderes amplios 
de que se hallaba revestido el señor Mansana 

Y si éste punto ofrecía alguna duda al señor 
Suarez ¿por qué al personarse en Marzo del año 
próx imo pasado el s eño r Mansana exijiendo por 
escrito y en r ep resen tac ión de la Catalana el cum
plimiento de lo acordado y pactado en Noviem
bre de 1886, no le negó esa personalidad? 

¿Por qué no exijió entonces la a p r o b a c i ó n fe
haciente de la sociedad?... 

Pasemos á otra cosa. 
Para justificar el s eño r Suarez su conducta en 

el ayuntamiento dice, que en 1886 el s e ñ o r de Cal 
apoyaba las bases que entonces y ahora pa t roc i 
n a ^ que suscribe, y que como presidente y po
nente de la comisión las firmó, p r e s e n t ó y defen
dió , votando en primer lugar en favor de ellas el 
señor de Cal y en segundo término el s e ñ o r A l v a 
rez Bjcalandro, de cuya premisa deduce que yo 
seguía al señor de Cal en su c a m p a ñ a contra la 
mayor ía de los republicanos. 

Este pár rafo es la ratonera en que ha caído el 
s eño r don Francisco Suarez, presidente de la co
misión primera, del ayuntamiento. 

Entonces el señor de Cal apoyaba las bases por 
mi patrocinadas, y como presidente de la comisión 
las defendió sin permitir que ni el s e ñ o r Peteira 
ni ningún otro concejal le enmendara la plana ni 
le mutilase su obra. Como quiera que el señor de 
Cal ocupaba el primer sillón de la derecha por' 
donde empiezan las votaciones, votaba antes q-ie 
yo, que me sentaba á su derecha, no como primer 
teniente de alcalde, sino como simple concejal 
siendo esa la razón de que mi nombre siga des-
pues del suyo, lo que nada tiene de particular 

Claro es que el s eño r de Cal no hacía entonces 
otra cosa que a / ^ r mis proyectos, que eran tam
bién de la mayor ía , puesto que coa ellos estaban 
conformes además de los concejales que asistimos 
a aquella sesión, don Enrique Guz nan, hermano 
político del señor Suarez que no asist ió por una 
desgraciado f i m i ü a y d o n Manuel Calvo Yañez 
que se hallaba enfermo, 

¿Qué ha sucedido ahora? Pues aa(^ ,que el jefe 
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L A M O N A R Q U I A 

de la mayor ía presenta un dic támen y despoés de 
permitir que un concejal m o n á r q u i c a se lo,anule 
completamente, presentando enmiendas y adicio
nes á granel y supr imiéndole pár rafos enteros, 
abdicaen el mismo la defensa del resto de ;u obra. 

En el año 1886 el señor de Cal hizo t i juego á 
los republicanos. Ahora los republicar j s , incluso 
el jefe del partido, han hecho el juego al señor de 
Cal, con lo cual se ha desquitado, y cuadruplica
do el capital. ¡Pa rece mentira que el señor Suarez 
sea tan inocente! 

Respecto á que los s eño re s Torrente , Couce, 
L i s t e , Peteira, Campobello, Remesano, Lei ra y 
L ó p e z Váre la votaron contra las bases pa t roc i 
nadas por mi , es completamente falso. De las 14 
condiciones que fueron objeto de modificación, 
doce fueron aprobados por unanimidad , y sola
mente dos merecieron enmiendas del señor Pe
teira, que fueron desechadas. ( Y t a s t L a D e m o 
c r a c i a de 9 del actual.) 

No he de ocuparme del artificio de que se vale 
L a D e m o c r a c i a para demostrar que ahora contra 
las reformas aprobadas de 1886 solo votó un mo
n á r q u i c o y en pro un solo republicano, porque 
adoptando igual procedimiento se ob tendr ía el si-
guien te resultado: 

Torrente Florez, propietario. 
Mi l l e , abogado. 
Picos, procurador. 
Mei rás , propietario* 
Ortega, del comercio. 
Bellas, méd ico , etc., etc. 
De otras simplezas de L a D e m o c r a c i a tampoco 

he de ocuparme, porque no hay peor sordo que 
el que no quiere oir . 

Sin embargo he de hacerme cargo de unos de 
sus pár ra fos en que pretende darme lecciones de 
republicanismo. 

Dice que no es l iberal , ni republicano, ni demo
crá t i co opinar y obrar como yo lo hecho, c o n t r i 
buyendo al establecimiento de arbitrios que g ra 
vaban a r t i c u l a s de g r a n necesidad p a r a l a s clases 

poco acomodadas; opon iéndome á la supres ión del 
impuesto sobre el pescado, y á la incapacidad de 
un concejal m o n á r q u i c o , etc., etc. 

Si para ser republicano es indispensable ser 
populachero, manifestando en públ icg una cosa 
y en privado otra, declaro entonces que no lo soy. 

Si para ser demócra t a es necesario seguir á los 
de su partido en sus intrigas y en sus delirios y 
faltar á los compromisos adquiridos, entonces 
tampoco soy d e m ó c r a t a . 

Pero vamos por partes, los pavos, faisanes, ca
pones, gallinas, perdices, patos, pollos, liebres; 
cera, estearina, huevos, quesos extranjeros, man
tecas, dulces, fósforos, achicoria, leña de tojo y 
leche ¿son ar t ículos de gran necesidad para los 
pobres? ¡dichosos los pobres del Fer ro l que pue
den consumir esas cosas que pagaban, antes de 
suprimirlo el s e ñ o r Suarez, el impuesto de c o n 
sumo! 

¿No le parece á L a D e m o r a d a que para ser 
consecuente debió el republicano s o ñ o r Suarez 
haber suprimido también el recargo de cien por 
cien que establecieron los Ayuntamientos anterio
res sobre la 1 .* tarifa? Cuando menos la supres ión 
de los derechos sobre los cereales y la sal hubie
ra estado más justificada que la que gravaba las 
aves, lacera, los quesos, achicoria, etc. 

A d e m á s , ¿por qué decía el señor Suarez que 
él había suprimido los arbitrios para evitar la res
ponsabilidad en que pudiera incur r i r el Ayunta
miento por faltar la autor izac ión del gobierno, 

pero que entendía necesario el restablecerlos 
puesto que proporcionaban un buen ingreso al 
municipio? D e s e n g á ñ e s e el señor Suarez, ese tira 
y afloja es impropio de todo hombre de gobierno. 

Y en cuanto al señor Mille ¿porque consint ió el 
st ñor Suarez después de su entrada en el A y u n 
tamiento que continuara d e s e m p e ñ a n d o el cargo 
de concejal, siendo así que los republicanos lo 
hablan incapacitado? ¿Por q u é le n o m b r ó vocal 
de la junta de cárcel? ¡Ah! ¿quería el s eñor Sua
rez que yo hiciera el juego á los que p re tend ían 
por resentimientos particulares vengarse del se
ño r Mille a r ro jándo lo del municipio? Si yo fuera 
ambicioso y dado á farolear lo habr ía hecho, toda 
vez que como primer teniente de alcalde era el 
llamado á sustituirle, mientras nose resolvía la in
capacidad y el gobierno nombraba- otro alcalde, 
que sin duda lo hubiera sido el señor de Cal, ú n i 
co concejal que representaba en la co rpo rac ión 
la política dominante. 

En otro párrafo dice L a D e m o c r a c i a , que la 
cuest ión del gas no fué cuest ión de partido y que 
por eso tanto los concejales monárqu icos como los 
republicanos, votajon como creyeron en su con
ciencia más conveniente á los intereses púb l i cos . 

Estamos conformes en lo primero, pero no en 
lo segundo. 

¿Qué conciencia podían tener unos concejales 
que votaban como reclutas todo cuanto p ropon ía 
el señor Cal incluso la-enmienda á la adición 
que nada resolvía sobre el emplazamiento de la 
fábrica? E l mismo seño r Suarez ¿sabía acaso lo 
que t raía entre manos? Si lo supiera ¿habr ía per
mitido que el señor de Cal le enmendara la plana 
y le mutilase su dictamen? ¿Habr ía después rfxx-
m a á o en L a D e m o c r a c i a que el contrato actual 
solo sujeta al ayuntamiento por 35 años y que con 
la sust i tución del gas rico por el de hulla solo se 
favorecen los intereses de la empresa contratista? 
Seguramente que no. 

Por conclusión y echándose las de muy liberal 
dice que el proceder de todos los concejales es 
digno de respeto y que solo estando obcecado 
por la pasión ó por irascibilidad de temperamento 
se les puede censurar por esos actos y que p re 
tender esclavizarlos al cr i ter io ageno es el más 
odioso conato de la más irracional de las t i ran ías . 

Bien pudo el señor Suarez suprimir todo ese 
pá r r a fo , porque huelga en el presente caso. Yo 
no procuro imponerme á nadie; censuro en uso 
de mi perfecto derecho al señor Suarez porque 
su proceder en el asunto del gas, como puedo 
probarle , ha distado mucho de ser correcto. 

Si el señor Suarez hubiera acudido ante un t r i 
bunal del partido como era su deber hacerlo yo 
le hubiera recordado cierta conversación que tu
vimos en el comedor de su casa el día r d e Ene 
ro último á Ja^ cinco de la tardej y después de r e 

frescarle la memorie él no podr ía menos de reco
nocer su deslealtad. 

El señor Suarez no es ciertamente el más auto
rizado para h.i!)'ar de imposiciones. ¿Pues qué? 
¿no quiso él en diferentes ocasiones imponer sus 
creencias republicanas á tiros? ¡Bonito modo de 
rendir culto á las opiniones y á las conciencias 
agenas! 

A l s eñor Suarez se le pueden aplicar aquellos 
versos que dicen: 

una cosa es predicar 
y otra cosa es vender t r igo. 

Y como quiera que aun me queda mucho reser
vado para cuando nos hallemos ante el part ido, 
termino proponiendo al señor Suarez el debatir 
oralmente cuando y donde él quiera todos sus 
actos y los mios en la ges t ión y adminis t rac ión de 
los intereses del pueblo y hasta en los asuntos de 
partido. 

Y dando por terminado este debate en la p ren 
sa queda de usted atento s. s. q. b . s. m.—Juan 
Alvarez Boca landro .» 

Conviene dejar consignados esos escritos 
antes de emprender nosotros la tarea que 
nos hemos propuesto para reasumir. 

Entre coms 
LO QUE DEBE SER L A MUJER 

L a m u j e r es l a ayuda , 
e l re jug io y e l consuelo 
de l hombre. 

B a l b o . 

En primer lugar, Balbo se refiere sin duda a l 
guna á la mujer casera, que dista mucho de ser la 
del gran mundo: y en segundo lugar Balbo supo
ne que las cosas pasan en la mujer, como deben 
pasar, sin que haya distancia faXdebe al haber , de 
lo vivo á lo pintado, ni del dicho al hecho, entre 
los que dice el refrán que media gran trecho. 

Que Dios c r ió á la mujer para esos tan be l l í s i 
mos ministerios de tanta importancia y ap l icac ión 
en la vida, no hay duda, que ellos solos bastan 
para justificar toda la idealidad y toda la poes ía 
con que se ha sublimado á la mujer en lábjos y 
bajo las plumas de los poetas mas román t i cos y 
los moralistas mas optimistas y u tóp icos , tampoco 
puede negarse, y que sino los entiende la mujer y 
los ejercita no sabemos cual pueda ser su destino 
al lado del hombre, como no sea el de hembra 
meramente para los fines o r g á n i c o s de la conser
vación específica, t ambién es cosa indudable. 

Mas también es cierto que ninguna mujer de 
talento ni sobre todo de co razón puede dejarse 
arrebatar aquel t r iple honor, para contentarse 
con ser lujo, placer y tormento de su c o m p a ñ e r o . 
Y no es raro que la mujer tenga talento ni cora
zón: lo raro es que los tenga cultivados, suficien
te, recta y adecuadamente. ¿Se educa hoy á la 
mujer? Pocas veces; porque lo que se llama una 
mujer bien educada, no es ni con mucho lo quenos 
quieren hacer pasar por ello. En las regiones a l 
tas, la mujer no tiene otra escuela que el tocador 
esta es su cuna, su mundo y su sepultura: la m u 
jer vive apegada á los trapos como la a r a ñ a á sus 
telas: otros le hacen el capullo y entre las sedas 
se convierte de cr isál ida en mariposa, vuela apri
sionada entre sus caprichos y cae consumida por 
la llama artificiosa de los deseos. Su vida se corta! 
como la del l ep idóp t e ro de alas de carmín y oro . 
Supongámos la en un vergel entre arrullos y aro
mas, y no por hacerla de este modo feliz, c o n v i 
niendo en llamar á tal vida felicidad, h a b r á sido 
su vida menos corta: al contrar io , sabido es que 
la ventura acorta la existencia, porque el placer 
roe dulcemente; es devorador como el vampiro, 
que mata e n g a ñ á n d o n o s , con caricias mortales: 
así hay vidas de conducciones mal sanas y amo
res y homicidas. 

En las regiones bajas, la mujer tiene su escue
la en la calle: la bohardilla es estrecha, el s ó t a n o 
oscuro y la casa de vecindad aula funesta por la 
cantidad y lá |cal idad de la enseñanza . La mujer 
del pueblo es cono el ave: bien pronto se le hace 
chico el nido y necesita del aire y del espacio pa
ra estender sus alas entumecidas. Esta no apren
de á leer ni á veces á rezar: sólo aprende á hacer 
con el ejemplo de su madre, no muy correcto, el 
de sus amigas, más incorrecto ta^avía , y e l d e sus 
padres y sus vecinos que no tienen motivo para 
ofrecer grado alguno de c o r r e c c i ó n y sí los of re 
cen, en cambio, para presentar graves lunares y 
peligrosas imperfecciones. 

La educación de la hija del pueblo abraza cuan
do es buena el guisar, coser, lavar y planchar: 
esto es ser una mujer de su casa; ni le ha de pe
dir más su marido, ni ella quisiera darle tanto: es 
decir que su ciencia (?) pasa de la cocina al co
rredor y va desde este al lavadero, en cuyo t r a 
yecto con frecuencia deja quedarse la incauta la 
honra en girones. 

Los peligros son grandes, la p repa rac ión ade
cuada y la defensa débi l , de modo que la caída es 
frecuente y la turba trama viene naturalmente á 
ofrecer un desenlace altamente d r a m á t i c o , aun
que el mundo le presencia e n c o g i é n d o s e de hom
bros. 

Pero aun nos queda la mujer de la clase media, 
que puede en efecto y que tiene en bastantes ca
sos, ¡a educac ión conveniente. Quitemos del gru
po las que se educan tomando por modelos las se-
ñ o r o n a s de la clase elevada: la mujer con aspira
ciones: la mujer de las ambiciones p s q u e ñ a s pero 
desastrosas; esa que conoce su belleza, ó que se 
la dibuja sobre el rostro cuando no la tiene ó cree 
aumentá r se la con el blanquillo la ojera, el car 
mín, el c o r s é , el trapito de seda, la pluma de ga
llo, el lazo de J o u l a r d y los aros de nikel y cobre 
en los brazos. Esa que toca zarzuelas, borda mar
cas, construye acericos y ostenta en su sala el 
dechado con el perr i to que le hizo la directora en 
la academia. Esa que hace natillas, lee novelas y 
chapurra el f rancés á costa del castellano y que 
se coloca bonitamente entre la creme á l a va in i l l e 
que tanto ubunda en el nutrido grupo de l a s / r ^ -
ciosas r i d i c u l a s y \zs elegantes c u r s i s . Quitemos 
todas estas y q u d é m o n o s con las que se educan 

para madres de familia, para esposas modestas, 
honradas y virtuosas, para madres amorosas, so
lícitas y discretas y para señoras humildes, de 
buen ju ic io , de leal proceder y de amable trato, 
tesoro del hogar y gala (fe los estrados. Estas son 
las mujeres de que habla Balbo. 

¿Deben ser así? Todas. ¿Son así? Algunas. De 
ellas se dice que son las c o m p a ñ e r a s del hombre; 
que no hay p o r q u é d e s d e ñ a r l a s , sino solicitarlas 
porque nos son necesarias; que hay que defender
las como se defiende l o q u e nos honra y lo que 
nos aprovecha, y que hay que respetarlas y hasta 
adorarlas, como se respeta y se adora la obra de 
Dios, puesta á nuestro alcance para fortaleza, 
asilo y remedio de nuestros males. 

L a mujer ésta es nuestra ayuda en efecto: con 
sus consejos, con sus .inspiraciones, con su tra
bajo, material á veces, moral siempre, con su eco
nomía , con sus virtudes, levantando discretamen
te obs táculos á nuestras insensateces, co r r ig i en 
do indirectamente nuestros ex t rav íos y nuestros 
desbarros, alumbrando nuestra mente oscurecida, 
s o r p r e n d i é n d o n o s con los maravillosos resultados 
que pueden obtenerse con poco gasto y adminis
t rac ión sábia , 

Refugio también es la mujer: porque ya des
gastados por las pasiones, d e s e n g a ñ a d o s del mun
do, maltratados por las tempestades sociales y 
desilusionados de los afectos venales y de los i n 
tereses falsos, nos echamos en sus brazos como 
espíi itus que se sepultan en un claustro: que tam
bién se encuentra á Dios fuera de las :eldos con
ventuales, y también en el hogar puede el-evarse 
al Cielo un altar ante el que pueda postrarse dig
namente una familia honrada. 

Por úl t imo: consuelo también es la mujer cuan
do después de haber reparado en nosotros los 
estragos de una sol ter ía disipada é insensata, sa
nado las heridas de las pasiones y despertado nue-
vasy más sól idas ilusiones,sigue calm.mdo los do
lores que producen las decepciones y desdichas 
que nos van combatiendo durante esta .nísera exis
tencia, en la que sabemos que no hay vtrntura com
pleta, cuando nos d á el ejemplo de fortaleza y nos 
discurre el remedio para salvarnos del conflicto 
y alcanzar la calma. Esta es la mujer de Balbo; 
¡ojalá pueda ser la nuestra! 

Crónica marítima 
Es esperada en Cartagena la fragata N u m a n c i a , 

que entregara como ya dijimos, la insignia de co
mandante general de la Escuadra al Pe layo en 
trando en seguida en el arsenal á hacer repara
ciones. 

Se han comunicado las ó r d e n e s oportunas para 
que los guardias marinas que se encuentren en el 
apostadero de la Habana sean pasaportados para 
la Pen ínsu l a . 

Ha sido nombrado asesor de la provincia mar í 
tima de Huelva D . Mariano H a l c ó n . 

E l capi tán de infanter ía de marina, retirado, 
D . Manuel Araujo , ha sido nombrado ayudante 
del arsenal de Cartagena, 

Han sido ya aprobados los proyectos fijando 
las fuerzas de mar para el p r ó x i m o a ñ o . 

En el úl t imo consejo de ministros se volvió á 
examinar el asunto relativo á la casa constructo
ra de los cruceros, Palmers-Rivas, de Bilbao, 

Según noticias, hab ían surgido nuevamente d i 
ferencias respecto de la cuant ía de los intereses 
de demora. 

Como se r e c o r d a r á , la casa Palmers pedía que 
dichos intereses fuesen de 6 por 1 0 0 . E l Gobier
no ha acordado ú l t imamente que sea el in te rés de 
5 por 100, dando ya por resuelto y terminado el 
asunto. 

L a escritura q u e d a r á redactada y firmada á ¡a 
mayor brevedad. 

Es t ab l éce se en ella que las dos terceras partes 
de los obreros que se empleen en aquella cons
t rucc ión han de ser e s p a ñ o l e s . 

Los cruceros s e r á n recibidos en la ria del F e 
r r o l . 

L a subcomis ión de Marina ha acordado propo
ner una diference organ izac ión de la infantería de 
marina, que pasa r í a á depender de Guerra, p r o 
duciendo en el presupuesto una economía de 
800.000 pesetas p r ó x i m a m e n t e . 

T a m b i é n a c o r d ó suprimir toda clase de dietas 
y gratificaciones á los jefes y oficiales que no cum
plan destino de embarco y hacer algunas refor
mas en la o rgan izac ión del ministerio. 

Ha salido el mié rco les de Cádiz para Cartage
na el vapor de guerra L e g a s p i que: debe ya haber 
recalado á dicho puerto. 

Con t inúa siendo muy visitado el acorazado P e -
layo, según anuncia la prensa de Cartagena. 

Se ha publicado una real orden autorizando á 
la Compañía T r a s a t l á n t i c a para que el vapor M a 
r í a C r i s t i n a hsga una expedic ión á Buenos Aires 
el día 23 del corriente mes. 

ULTIMAS RESOLUCIONES 
De nuestro corresponsal en Madr id , hemos r e 

cibido las siguientes noticias: 

Se ha concedido al primer maqninista de se
gunda clase D . Remigio Vizoso y Oro ico la g r a 
tificación correspondiente á los meses de A b r i l y 
Julio inclusives del año 1888 que pe rmanec ió em
barcado en el torpedero A z o r . 

—Se ha dispuesto hacer extensivo al cuerpo de 
Infanter ía de Marina el ar t ículo 16 de la R. O. cir
cular expedida por el ministerio de la Guerra en 
15 de Marzo ú l t imo, dando instrucciones para la 
ext racc ión de los quintos del actual reemplazo. 

— A l contador de navio D . Francisco Mar t ínez 
y C a a m a ñ o , le han sido concedidos 2 meses de l i 
cencia. 

—Se ha dispuesto que cuando ascienda el se
gundo maquinista don Julio Rodr íguez en la pr i 
mera vacante que ocurra se le declare la a n t i g ü e 
dad de 27 de A b r i l ú l t imo, co locándole en el es
calafón antes de D . Eduardo Mar t in , sin que pue
da p e r c i b i r é ! sueldo del nuevo empleo sinó des
pués de la vacante. 

—Ha sido desestimada la p re tens ión del obre
ro torpedista supernumerario Lorenzo Ferraras 
de la Puente para ocupar una vacante de su clase 
ocurrida, por ascenso á cuarto maquinista de un 
obrero perteneciente al departamento de Cádiz . 

—Se ha concedido cambio de as ignación del de
partamento de Cádiz al del Fe r ro l , al tercer con
tramaestre Luis Le i r a Fernandez. 

^—Se dejó sin efecto la orden nombrando al te 
niente de navio de primera clase don Pedro Sán
chez Toca , comandante del torpedero G a l i c i a , 
continuando en el destino de redactor traductor 
de la d i rección de Hid rogra f í a . 

—Se ha dispuesto que las camisetas de punto de 
lana azul para la mar iner ía tengan 75 cen t íme t ros 
de largo de la espalda, 50 del medio ancho del 
cuerpo y 550 gramos de peso los de primera, se
gunda y tercera talla y 70 de largo, 46 de ancho y 
520 de peso los de 4.1', 5.a y ó." talla. 

—Ha sido aprobado el estado de entrega de 
mando de la fragata A I m a n s a . 

El s ábado j u r ó el cargo de consejero del supre
mo de Guerra y Marina nuestro respe tab i l í s imo 
amigo, el contraalmirante D.Juan Romero. 

. Se dice que la escuadra de ins t rucción rec ib i rá 
orden de salir de Cádiz para Cartagena. 

En este último punto a r b o l a r á insignia de capi
tana el acorazado P e l a y o . 

Está acordado el nombramiento de D . Emil io 
Pascual de Pavil para el cargo de comandante de 
marina de Alicante. 

E l 30 de Mayo l legó á San Vicente el vapor co
rreo R e m a M a r i a C r i s t i n a . 

" E l 31 salió de Singapore el I s l a de P a n a y , de 
Colón el S a n Agust in y de Barcelona para M a n i 
la el S a n i o Domingo. 

E l gran duque Alejandro, p r ínc ipe real de R u 
sia, ha visitado el arsenal d é l a Carraca, saliendo 
altamente complacido del estado en que se e n 
cuentra. 

L a corbeta N a u t i l u s a r r i b ó á Alicante á con
secuencia de un temporal que s o r p r e n d i ó á dicho 
buque en su viaje y de regreso á Cádiz . 

Del interior 
Hasta el 10 del corriente se rec ib i rán en la o f i 

cina de la Recaudac ión de contribuciones, sin re
cargo, las cuotas que no se hayan satisfecho por 
terr i tor ia l é industrial del cuarto trimestre. 

Trascurr ido dicho plazo, se p r o c e d e r á á hacsr 
í n t r e g a de los recibos á la adminis t rac ión de Ha
cienda. 

Aumenta el número de familias emigrantes al 
campo. 

Diferentes son los puntos elegidos para pasar 
la temporada de verano, y merced á esa d i s t r i 
bución de fuerzas, e s t a rán de beneficio asi la Ca
bana como el Seijo, Serantes como Fene^ el Ba
ño como Varal lobre y Jubia como Neda. 

El s á b a d o se reun ió la Junta provincial de I n s -
rucción públ ica , despachando entre otros asun
tos las solicitudes presentadas para los concursos 
de ascensos. 

El ayuntamiento del Ferro l ing resó por el c o n 
cepto de consumos en la adminis t rac ión de i m 
puestos, la cantidad de 20 .000 pesetas. 

E l nuevo Delegado de Hacienda de esta p r o 
vincia, s e ñ o r Mosquera, no t o m a r á posesión de 
su nuevo destino probablemente, hasta mediados 
del p róx imo Junio. 

E l ministro de la Guerra se ocupa en ultimar 
una combinac ión de mandos militares, que se ha
rá públ ica antes que la anunciada de gobernado
res civi les . 

A l registrador de la propiedad de esta ciudad 
don Juan Alonso Zcgr i le han sido concedidos dos 
meses de licencia para Torrelavega (Santander) 
á cuya pintoresca vil la tiene por costumbre ac
tualmente i r á veranear. 

Hemos recibido con un billete de entrada per 
manente para la Expos ic ión de rosas organizada 
en Valen9a do Minho (Portugal) un ejemplar del • 
programa de dicho concurso que, á juzgar por 
las solemnidades y festejos de que se ha rodeado 
promete ser notable. 

Contra los proyectos que hab ía , s iguió el vier
nes viaje para Lugo la compañía d ramá t i ca que 
dirije el señor Villegas, sin detenerse á represen
tar en el Teatro Principal de la J o r u ñ a , la come
dia del señor Caruncho L a mejor nobleza . 

Entraron en la Audiencia del te r r i to r io las cau
sas seguidas por el Juzgado de esta ciudad, sobre 
lesiones casualss que sufrió Antonio Ramí rez y 
las inferidas á Dionisio Formoso. 

Han empezado los exámenes de fiq de curso ea 
1 a Universidad de Santiago. 
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LA ft/ION A R Q U I A 
Dentro de la presente semana r e g r e s a r á n los 

jóvenes del Fe r ro l que cursan estudios en aquel 
centro de enseñanza , permaneciendo al lado de 
sus familias durante el periodo de vacaciones. 

E l actual mes de Junio—al decir de un diario 
de la corte, que lo reproduce de otro de Valencia 
.—ofrece este año la particularidad de conte
ner nueve dias festivos, pues además de tener 
cinco domingos, hay que añadi r á estos el lunes 
de pascua y las festividades del C o r p u s , San Juan 
y San Pedro, de suerte que solamente q u e d a r á n 
veintiún dias laborables. 

Por la subsec re t a r í a del ministerio de Hacien
da, se han reclamado á los delegados las hojas de 
servicio del inspector y oficiales de r e c a u d a c i ó n 
de las administraciones de Hacienda. 

L a dirección general del Tesoro ha dado ins
trucciones á los delegados de Hacienda, para las 
devoluciones de fianza á los suprimidos adminis
tradores de rentas estancadas que cesaron en 30 
de Junio de 1888. 

E l s á b a d o fué convocado el Ayuntamiento á 
sesión extraordinaria, con objeto de deliberar so
bre el presupuesto ord inar io . 

Por falta de n ú m e r o no pudo celebrar ses ión . 
Probablemente hoy para la ordinaria tampoco 

h a b r á mayor í a . 
Todo vá asi en las regiones municipales: tarde, 

mal y arrastro. 
•wim>ii • 

Hoy dieron principio en la escuela naval flo
tante los exámenes de fin de semestre. 

Probablemente t e r m i n a r á n á principios de la 
semana p r ó x i m a . 

E l alcalde del Ferro l hace saber: que efectua
do el empadronamiento de los habitantes de este 
t é rmino municipal an v i r tud de lo prevenido en 
la ley de 2 de Mayo p r ó x i m o pasado, queda á 
disposición de cuantos quieran examinarlo en la 
sec re ta r í a del ayuntamiento; debiendo presentar
se en el t é rmino de quince dias á contar desde 
esta fecha las reclamaciones que contra dicha 
ope rac ión se consideren oportunas. 

Ayer se celebraron r eñ idas votaciones en el 
C a s i n o F e r r o l a n o para la renovac ión de la junta 
directiva. 

Según los resultados del escrutinio votaron 94 
socios, habiendo obtenido 60 la candidatura s i 
guiente, que fué la triunfante: 

Para vice-presidente, D . J o s é San R o m á n ; vicc-
depositario, D . Estanislao L ó p e z de la Vall ina; 
vice-contador, D . G e r m á n Diaz Te i je i ro ; vice
secretario, D . Ricardo Carba l l e í ra ; secretario, 
D . J o s é Carreras; suplentes, D . Leandro Franco 
y D . Higinio R o d r í g u e z . 

Anteanoche se han reunido varios maquinistas 
de la armada en el C e n t r o R e c r e a t i u o , para de l i 
berar acerca del proyecto de establecer una so-
ciedad(cooperativa especial para dicho cuerpo, y 
ron bases más favorables al consumidor que las 
establecidas por la vigente que surte á todos los 
individuos de la armada. 

Muy visitadas han sido ayer tarde las villas de 
Mugardos y la Grana. 

En este últ imo punto se ce l eb ró baile campes
tre . 

Hasta las once de la noche hicieron viajes ex
traordinarios los vapores t r anv ía s . 

T a m b i é n hubo gran concurrencia de expedi
cionarios á Fene, donde tuvo lugar la fiesta de 
ofrecimiento de las flores, c e l e b r á n d o s e baile en 
el atrio y amenizándolo con globos, fuegos a r t i 
ficiales y otrasdemostraciones.de entusiasmo. 

El sorteo del día 10 de este mes Constará de 
12.000 billetes, al precio de 250 pesetas cada uno, 
divididos en déc imos á 25 pesetas fracción, dis
t r i buyéndose 2 .190 .000 pesetas en 696 premios, 
de la manera siguiente: 

Uno de 500 .000 pesetas; uno de 2 5 0 . 0 0 0 ; uno 
de 125.000; uno de 50 .000 ; uno de 2 5 . 0 0 0 ; cua
renta y nueve de 5 .000 y 636 de 1.500. 

A d e m á s dos aproximaciones de 10 .000 para los 
números anterior y posterior del premio mayor. 

Dos de 6 .000 para los del segundo. 
Y dos de 4 .500 para los del tercero. 

A las siete y cuarto de la tarde de ayer falleció 
en el hospital militar el soldado de infanter ía de 
marina Francisco Chamadoira, victimare las he
ridas que se produjo,con el disparo de un arma. 

¡JDios le haya perdonado! 

En la causa seguida en el Juzgado de esta ciu
dad contra Victor ino Montero Lorenzo, por el 
delito de lesiones menos graves á R a m ó n R o d r í 
guez, se ha promovido sentencia, condenando al 
primero á la pena de seis meses de arresto mayor, 
accesorias, costas y pagar al lesionado 36 pese
tas, con el arresto subsidiario correspondiente, 

o, s iéndole .de abono la mitad del tiempo de pr i s ión 
provisional sufrida. 

ACONTECIMIENTOS 
Anteanoche á las diez fué intimidada una m n -

jer por dos hombres en la puerta de Cán ido , ha
b iéndole robado tres duros que conduc ía . 

E l suceso no pudo ser más grave, porque dá la 
norma de la clase fe ganchos que dan en ejercer 
su industria en nuestro pueblo, buscando los s i 
tios más solitarios para realizar sus aviesos planes 
impunemente. 

Hemos oido decir, a d e m á s , que el caso no es 
nuevo. L o que ocurre es que los acometidos se 
resolvieron encerrar en el mayor silencio, te 
miendo á las amenazas de \QS a l i j a d o r e s . 

— E l viernes por la noche ocur r ió un asesinato 
en SedeSj á la salida de un mortuorio. 

Un in Jivíduo rec ib ió dos tremendas puña ladas 
una en el pecho y otra en el vientre que le produ
jeron la muerte. A l amanecer del s á b a d o fué ha
llado el c adáve r en uno de los caninos p róx imo al 
que conducía á la casa donde había estado la v í c -
t i m a / A su lado había una visarma que ha sido re
conocida por la familia de un joven, apellidado 
Cancela, sobre quién recaen sospechas vehemen
tes de que fuera el autor del asesinato, porque 
entre el presunto homicida y el muerto existían 
divergencias hondas. 

Dicho individuo ing resó anteayer en la Cárcel 
públ ica de esta ciudad, donde continua incomu
nicado. 

—Ayer rec ib ió varias contusiones en la cabeza 
un parroquiano á una taberna de la calle del 
C a s t a ñ a r . 

F u é curado en la casa de socorro. 
— T a m b i é n en una taberna de Esteiro hubo 

otra reyerta ayer tarde, entre dos hombres éb r io s , 
habiendo sido enchiquerado uno de ellos. 

—Ingresaron en la p r e v e n c i ó n dos chiquillos 
por t irar piedras en la caile de la Iglesia, y multa
dos los padres de otros cinco por igual falta que 
cometieron sus hijos. 

Veinte maestros han solicitado la escuela de 
Mugardos. 

Nuestras funestas noticias, se han confirmado. 
L a carne ha subido de precio 20 cént imos de 

peseta en k i l o . 

Buena noticia: 
E l Ministerio de Marina ha expedido libramien

to por 100 .000 pesetas para cubr i r atenciones de 
este departamento. 

De m a ñ a n a á pasado sa ld rá el remolcador para 
la Coruña á recojer dichos caudales. 

Hau sido nombrados los tenientes vicarios del 
distrito mil i tar , que, s egún el nuevo reglamento 
o rgán ico del clero castrense, sustituyen á los an
tiguos subdelegados e x t r a ñ o s á dicho cuerpo, ce
sando en su vi r tud las funciones de és tos desde 
el día de ayer. 

Capí tu lo de bodas. 
Leemos en el F a r o de Vigo: 
«En breve c o n t r a e r á matrimonio la hija de una 

autoridad de Marina de Vigo con un alférez de 
navio residente en F e r r o l . » 

Ha salido hoy para la C o r u ñ a nuestro respeta
ble amigo, el diputado provincia l , don Demetrio 
P lá . 

Hoy fueron reconocidos en Mayor ía los aspi
rantes que se presentan para art i l leros de mar. 

E l vapor-correo de Fil ipinas correspondiente 
al mes actual sa ld rá el 15 de la C o r u ñ a . 

Según las úl t ima* noticias recibidas de F i l i p i 
nas, siguen p r e s e n t á n d o s e casos de có le ra en 
aquella ciudad. 

Se ha construido un b a r r a c ó n en el campo de 
Bagumbayán , y allí son asistidos los co lé r icos , así 
como en el edificio denominado T r i b u n a l de mes
tizos de Binondo, en donde en un sólo día falle
cieron cinco de los nueve atacados que en él se 
hallaban. 

Del 13 al 15 del pasado A b r i l ingresaron en el 
hospital de Bagumbayán 108 personas y solamen
te ocho fueron dadas de alta. 

Parece ser que la mayor ía de los enfermos pro
ceden del personal de los buques fondeados en el 
r io ; otros se ocupaban al ser atacados en los t r a 
bajos de carga y descarga. 

T a m b i é n se hace notar la circunstancia de ser 
la época á que nos referimos la de los grandes 
calores, y por tanto aquella en que más genera l -
menta se hacen notar los desarreglos en el e s t ó 
mago. 

De la terr ible enfermedad falleció pocos dias 
de spués de su llegada á Manila el teniente coronel 
F e r n á n d e z C ó r d o b a , ayudante del general R o d r í 
guez de Rivera . 

En el elemento de la marina de guerra no hubo 
ninguna invas ión . 

E l viernes fué para Puentedeume un día de j ú 
bilo al recibir la noticia de haber sido indultado 
por la régia prerrogativa el reo de muerte Caye
tano L ó p e z . 

L a infortunada esposa r e g r e s ó anteayer á dicha 
v i l la , siendo—nos dicen—profundamente paté t ica 
la escena de familia. 

En busca del pe rdón para su marido hab ía 
abandonado el hogar, dejando á sus hijos entre
gados á la piedad de los vecinos. 

A l abrazarlos y c o m e r l o s á besos, les hizo c o m 
prender en ese acento rudo, pero sentimental cu 
ya pureza está solo reservada á las madres, que 
aun tienen padre, que la argolla de hierro no les 
pr iva rá de su vida, aunque el presidio les prive 
de sus caricias. Y como ella decía estrechando la 
mano del defensor de su esposo, les e n s e ñ a r á á 
pronunciar el nombre del que les dió el ser y el 
nombre del que ella cree le salvó la vida. 

Efectivamente mucho deben esos desgraciados 
s é r e s , á las activas gestiones del joven abogado y 
defensor, nuestro querido amigo y c o m p a ñ e r o se
ñor Pardo, director de L a M a ñ a n a , que no per
d o n ó medio ni sacrificio alguno en tan humanita
ria obra felizmente coronada por uno de los más 
grandes sentimientos de la magnanimidad de la 
Reina. 

ALGO ÚTIL 
Modo de m e j o r a r e l tabaco.—JFzxz. mejorar el 

tabaco se toma un medio k i l ó g r a m o de tabaco 
p róx imamen te ; se pone en un vaso grande de 
cristal; de spués se añade medio l i t ro de t é , hecho 
á la perfeccióa y con exceso de hoja, bien mezcla
do todo, se extrae enseguida dejándole secar so 
bre no lienzo. De esta manera, cualquier tabaco 

p a r e c e r á excelente, conservando su aroma part i
cular, sin aquel edor acre que le hace nocivo á 
los que abusan del cigarro. 

Así , pues, los que no puedan ó no quieran p r i 
varse de semejante vicio, tienen un medio de l i 
brarse de sus malos efectos por una manera tan 
sencilla como fácil de efectuar. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 

DIA 31 

Nacimientos 
A n d r é s Figueroa Permuy. 
Alfredo Calviño Cánda les . 

D e J u n c i o ? í e s 
María Juana Cúbe lo y Mcurente , 13 meses. 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 5, m. 
ffanregresado los ministros deAranjuez 

en cuyo real sitio y bajo la presidencia de 
S. M. la Reina Regente celebraron Con
sejo. 

Elseñor Sagasta expuso la situación po
lítica y el estado de los ánimos ocupándose 
con alguna latitud al emitir sus informes 
respecto á los prematuros conflictos parla-
mentar ios. 

En dicho Consejo firmó la Reina Regen
te el decreto dando por terminada la pre
sente legislatura y otro convocando á la 
quinta para el i 4 del actual. 

También fueron admitidas y quedaron 
firmadas varias dimisiones de alto perso
nal. 

Después del Consejo los ministros almor-
zaron con S. M. regresando después á la 
corte en tren especial. 

Mientras duró el Consejo estuvo muy 
frecuentado el Ministerio de la Goberna
ción. 

Madrid 3, 2 m. 
Para Septiembre próximo será elevado 

al Cardenalato el arzobispo de Santiago 
señor Martin de Herrera. 

At señor Montero Rios le ha sido ofre
cida por el Gobierno la presidencia del 
Congreso, habiéndola rehusado, fundado 
en excusas que permiten creer se halla en 
inteligencia con Mar tos. 

La aceptó, en cambio, el señor A lonso 
Martinez. 

Madrid 3, %'40 m. 
E n los Estados Unidos han ocurrido 

grandes inundaciones. 
Nueva- York fué la capital más castiga 

da. Solo en el caserío de esta ciudad se 
extrajeron 500 cadáveres. E l número de 
víctimas se hace ascender á 2.000. 

Se han abierto suscripciones para soco
rrer estas desgracias, que tienen horrori
zados á los habitantes de aquella populosa 
capital. 

I m p . de P i t a . — S i n f o r t a n o L o p e s , 14a 

Preparación especial y com
pleta para el iaig*re§o en el 
Cuerpo Administrativo. 

Merced números 4 y 0 infor
maran á todas lioras. 

C U E R P O D E I N F A N T E R I A D E M A R I N A 
T E R C E R T E R C I O A C T I V O 

Debiendo tener lugar la subasta para la cons
t rucc ión de prendas de masita que durante dos 
años necesita el referido Te rc io , se hace saber 
por medio del presente anuncio, para que las per
sonas que deseen tomar parte en ella, puedan 
enterarse del pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la oficina del s e ñ o r teniente co
ronel primar jefe del tercio expresado, calle de 
la Magdalena n ú m e r o 47 , y asistir al acto de d i 
cha subasta que t e n d r á lugar en la biblioteca del 
cuartel de Dolores de esta ciudad el día 18 de| 
p róx imo mes de Junio á la una de la tarde. 

Fer ro l 29 de Mayo de 1 8 8 9 . — E l cap i tán comi 
sionado, R o m o n D e l t e l l . 

P A P E L D E L E S T A D O 
Se compra de todas clases la contado en g ran 

des y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio oro . 
E . Pé rez Labar ta , Can tón grande, núraer» 26, 

bajo, C o r u ñ a . 

A la persona <|ne haya en
contrado un canario de plumas amarillas que se 
escapó de la jaula de una casa de la calle de Mag
dalena, se le grat if icará si lo entrega en la Redac
ción de este pe r iód ico . 

A voluntad de sus dueños se 
vende la casa n ú m e r o 3 de la calle de la Vi rgen , 
compuesta de planta baja y un piso. En la calle 
de Dolores, n ú m e r o 29, da rán razón . 

Î a persona que lia y a perdi
do un relicario de la Sant í s ima Virgen que fué 
encontrado el Jueves 30 en la Capilla de los D o 
lores, puede pasar á recogerlo al Colegio de la 
Marina de cuatro á seis de la tarde siempre que 
las señas que se den coincidan con dicha joya y 
previo el pago de este anuncio. 

V E N T , 
El día 12 del actual á las once de la mañana ten

d rá lugar por ante el Juzgado de primera inns-
tancia de esta ciudad y escr ibanía de don Jo 
sé de la T o r r e la venta en públ ica subasta del 
piso bajo de la casa n ú m e r o 2 de la calle de Ga-
liano de esta pob lac ión , propiedad de los herede
ros de Antonio Montero y su mujer Mar ía A n t o 
nia Saavedra, l ibre de cargas, tasado en 6 .500 
pesetas. 

Dicho cuerpo bajo se compone de la casa pro
piamente dciha, patio, pozo de agua potable con 
levadero, cochiquera, bodega destinada á taller 
de h e r r e r í a y una p e q u e ñ a porción de solar al ex
terior ds la misma, con perfectos tí tulos de p r o 
piedad que están de manifiesto en dicha escri
ban í a . 

Se advierte que para tomar parte en la subasta 
deben consignar previamente los rematantes en 
poder del escribano el 10 por 100 de la tasa. 

Coi pray venta de valores 
Papel del Estado y negociac ión de los mismos. 
Agente de toda ga ran t í a en Madrid . 
Para informes en Fe r ro l , dirigirse, calle de 

Harce 9 pral . 

C A R B O N E S I N G L E S E S 
En el a lmacén de la calle de María n ú m . 109, 

acaba de recibirse carbones ingleses de superior 
calidad. 

DEPOSITO D E CARBONES 
En los almacenes del Sr . P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido p i r a cocinas á 10 reales quinta l . 
No escogido para buques y 'otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 i d . 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

GlIilLOIO L iITCÍÍIU 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 1 1 , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

P A R A C A R R I L , A L I C A N T E , V A L E N C I A 
y Barcelona sa ld rá de este puerto del 2 al 3 de 
Junio el vapor españo l 

nMvmuÁ 
^Admite carga y pasajeros.—Consignatario, don 

Nicasio P é r e z . — S a n Francisco, núm. r . 

MASTIC L H O M M E - L E F O R T 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo le s y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á 1 y 2 
pesetas.—Representante, Harce núm. 9p r inc ipa l , 
F e r r o l . 

UNA 
para la pobre Carmen á Pinida, que bace tres 
a ñ o s se encuentra enferma, y no cuenta otro r e - , 
curso quela limosna con que quieran favorecerla-

Vive, Cárcel-Vieja , núm. 26 , 2 . ° . 

M*¡tiíitise em totMn» Ins fnmtneins y 
tU'Offtnerinslns MjWZJriTIjftAS M*MWjnh-
UAS Sl/MXAS fie A, MUAWUV, San 
Gnit (Suivn), tjtée ewnn tntlns las do-
ieneifis tMet estamago, que t/ss Unlln-
rán en, en Jilas ae I y 1 ' 5 » pesetns— 
E n ferrol ttan JTosJSnn Mtamnnyaon 
Manuel Funin, Farmacéutieos, 

Venía 
de la casa núm. 16 de la calle Real Al ta d é l a 
G r a ñ a ; propia para veranear, Dolores 18 2.0 i n 
fo rmarán . 

E S T U D I O Y A T L A S 
SOBRE L A S I S L A S C A R O L I N A S 

Obra importante, de actualidad é i n t e r é s para 
Academia, colegios, sociedades y particulares. 
Precio del Estudio y magnífico Atlas en rús t i ca , 
27 pesetas. 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

R E T V I A S 
EN L A R I A D E L F E R R O L 

S E R V I C I O D I A R I O 

C O M B A D O CON EL Y . \ M i 
&e-:is l i r i o i $ i : r e : I S A N O 

S a l i d a de l muelle de F e r r o l 

M a ñ a n a . 
I d . 
i d . 
i d . 

T a r d e 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

a 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

HORAS MINUTOS 
las c; 

i d . 
i d . 
KT. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

7 
9 

i o 
12 

2 
3 
4 
5 
6 

7 

S a l i d a de los muelles de l Seijo 
M u g a r dos. 

HORAS MINUTOS 

I D A 

anana , á las 
i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 

30 i d . i d . i d . 
10 ! T a r d e i d . i d . 

i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 
i d . i d . i d , 
i d . i d . i d . 

T A M R F A S 

9 
11 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 

3 ° 

45 
3 ° 
30i 
30 
30 
30 
30 
30 
3 ° 

P l s . C i s . 
R E G R E S O 

F e r r o l á G r a n a x / c l a s e o ^ 
i d . 
i d . 
i d . 

G r a n a 
i d . 

F e r r o l 
i d . 

» M d o s . 1.' 
» » 2 . 
» M d ü s . n1 
» » 2 . 
« S e i j o 1 . 

o 15 
o ^ o 
o'so 
o '25 
o ' 15 
o(40 
0*2^ 

P l s . C t s . 

M u g a r d o s á F e r r o l 1 . "c laseo '30 
i d , 
i d . 
i d . 

G r a n a 
i d . 

Se i jo 
i d . 

i> » 2. 
» G r a n a 1. 
» » 2. 
» F e r r o l 1 
» » 2. 
» » 1. 
» » 2, 

V A SS G A 
Cesto con carera . o ' o 5 pesetas B a ú l e s ó maletas 

0*20 
0*25 
o( 15 
o'25 
o ' 15 
0 ^ 0 
0*25 

0*25 pesetas. 
K O T A S P r i m e r a se a b r e un a b o n o v a l e d e r o s ó l o pa ra los se 

ñ o r e s empleados t r a b a j a d o r e s de l A r s e n a l á los p r e c i o s sig-uientes 
P o r qna^semana con d e r e c h o á dos via jes d i a r i o s , m a ñ a n a y t a r 

de , s i endo i n t r a n s f e r i b l e el b i l l e t e de c i r c u l a c i ó n . 
F e r r o ! á S e i j o , p r i m e r a c lase , 1 ^ 0 pesetas, segunda i d . 0*7=; i d 
F e r r o l á M u g a d o s , p r i m e r a c lase , i ' ^ ' o pesetas, segunda idem 

0 / 5 i d e m . 
F e r r o l á G r a f í a , p r i m e r a c lase , 1'25 pesetas, segunda i d . o(6o i d . 
G r a f í a á M u g a d o s , p r i m e r a clase, 1^25 pesetas, segunda i d e m 

o(6o i d e m . 
G r a n a á 3 e i j o , p r i m e r a clase pesetas, segunda i d . o'ys i d . 
L o s s e f í o r e s empleados y t r aba j ados d é l o s arsenales c i v i l e s de 

la G r a f í a p o d r á n d i s f r u t a r de estas t a r i f a s . 
M e d i a ho ra antes de la h o r a de en t r ada á los arsenales , s a l d r á 

un v a p o r de todos los pue r to s p a r a l l e v a r l o s á sus r e s p e c t i v o s d e s 
t i nos . 

M e d i a h o r a d e s p u é s de la h o r a de sa l ida p o r la t a rde s a l d r á n los 
v a p o r e s pa ra c o n d u c i r l o s á los pun to s de su r e s i d e n c i a . 

S e g u n d a . L o s n i ñ o s p a g a r á n pasaje en t e ro e x c e p t u á n d o s e l o s 
menores de 3 a ñ o s . 

T e r c e r a . Se hacen r e m o l q u e s y se t r a s p o r t a n cargas á p r e c i o s 
c o n v e n c i o n a l e s . 

C u a r t a . L a s p%sonas que deseen un v a p o r pa ra su s e r v i c i o 
p a r t i c u l a r pueden pasar á en tenderse c o n el d i r e c t o r p r o p i e t a r i o . 

Q u i n t a . L o s p e r r o s t e n d r á n que l l e v a r b o z a l y cadena y paga
r á n p o r su pasaje o '15 pesetas. 

R E L O J E R Í A S U I Z A . - M A D R I D 

9 Ĵ HÉL ? 
R E L O J E S 

m m m . 
i l B i n i É l 

Caja n i k e ! pesetas 
I d . p la ta i d . . . 
I d . p la ta tres tapas 
I d . n e g r a , 
I d . a ce ro . 
I d . o r o g r a b a d o . 

Caja n i k e l l l ave pesetas 
I d . i d . R e m o t o i r . 
I d . n e g r a i d . 
I d . a ce ro id . . . . 
I d . p la ta 3 tapas i d . 
I d . o r o ley 3 tapas . 

os 

15 
25 
3 ° 
22 
35 
55 

12 
20 
30 
32 

L^o 

Puede ve r se el s u r t i d o especia l en c a d e 
nas y l eon t i na s . 

Reguladores caja n o g a l p u l i d o . — M á q u i 
nas pa ra 15 dias c u e r d a . S o n e r í a horas y 
medias h o r a s . 

JP ese tas 4 8 c?t» fMrtetnnte 
Represen t an t e en F e r r o l , E d u a r d o V á r e l a . — H a r c e , 9 , p r a l . 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 
FUNDADA EN EL AÑO 1845 

S i s t e m a p u r á m e m e múttdo a p r i m a s y coniralos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no hene acciomslas y la ^ /«cuyos Fondos de G a r a n t í a s 
pertenecen ín teg ros á sus asegurados. Además reparte ex-
c lus ivameníé entre los mismos los beneficios todos los 
años . 
Fondo de G a r a r d í a zx\ \.0 liLv^rs iZ^C). Pts. 484.461,066 
Ingresos realizados en el año Ü ^ S S , » 131.642.148 
B eneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1888 » 11.968.920 
Tota l de pó l izas vigentes, . . » .2.176061 812 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 DE PESETAS 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 305.709.729 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate * 296.318.175 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela,--Calle de Harce, número 9. 

A L A 
^filis 

PARA LISBOA, RIO JAMEIRO, MOPiTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 días de Carril y Vigo 
El día 8 de Junio de 1889 saldrá de Vigo pâ ra Lisboa» 

Rio-Janeiro y Montevideo y Buenos Aires el magnífico va
por 

T A M A . R 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera seles dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo' 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña. — D. Ricardo de Urioste, Rus nueva 
Ferrol.- D. Demetrio Plá. 

s 
e 7 — R E A L - .67 

Tengo el gusto de anunciar á mi numerosa clientela y al 
público en general, que he recibido un completo y variado 
surtide de géneros extranjeros y del reino para la témpora-
d a de verano. 

En cuanto á precios módicos no hay quién compita con 
esta casa. 

P R E M I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Cliocolates.—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bombones 

Depósito general,—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

M A I » 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

iii fiEiMS DI m u mmm 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
; Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D . Nlcasio Pérez, San Francisco, num. T 

ü i i iiiiiiiiiioí 
DE 

T 
O N C A N I J T 

.os o'r Bernareggi, Gassó y Compama, últimos mo-
3elwjs, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
A s n i n a s , que se diferencia de los demás en que están re-
íor/cados por barras y compesadores metálicos. 

Pzanos de R ó m s c h , í o r m z elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
mas perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna 

VENTAS A PLAZOS DESDE REALES 
EN ADELANTE MENSUAL 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica v 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. r 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters. al precio de catálogo. 

L a Mi 
periódico esencialmente u t i l i - | 
tario y práctico, pone al alean- \ 
ce de sus suscritoras el corte 
y confección de prendas, por 
medio de sus grandes hojas de 
PATRONES acompañadas de mi- | 
nudosas explicaciones y cro
quis aclaratorios, que hace en
trar en el dominio general el 
arte de la modista. 

La Moda Elegante 
en magníficos grabados y ar- | 
tísticos figurines iluminados, \ 
expresamente hechos para | 
nuestra publicación por los ar
tistas más principales de París | 
y Berlín. 

Alcalá, 23.—Madrid 
ElAdministradordeestepe- I 

riódicorecibesuscriciones tan
to á L a Moda Elegante como 
á L a I l u s t r a c i ó n E s p a ñ o l a y 
Americana .—E.Váre la , Har
ce 9 
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Ü ÜNIOÍ i a nm m m 
C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S R E U N I D O S 

ESTABLECIDA EN MADRID CALLE DE OLOZAGANÚMERO I PASEO 
DE RECOLETOS 

Capital social . . . 12.000.000 de pesetas etedivas 
P r imas y reservas.^ 4 1 . o ' j5.8p3 pesetas. 

» 5 ttñas tle eaeistencia 
Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de reales ve

llón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre Ja vida. 

El gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 25 últimos 
anos, durante los cuales ha satisfecho, por siniestros la im
portante suma de 

pesetas 3 4 . 9 9 1 . 4 1 1 
Snbdirecciones en esta provincia.—Z>. E m i l i o P a n de 

boraluce Cantón Grande, 27, Coruña, y D . J o s é Llorens, 
Cantón Grande, 17. ^ i 

Agente en Ferrol.—Z?. Pedro Auge y B a r r e i r o 
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A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 
Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Génova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, nüru. 2. 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gus 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

L A CENTRALi T E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

IL4 Wl l iéas . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, tá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

JSL* U M Í ^ I I , cuenta más de medio siglo de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar # 9 millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, Sán 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 6 

principal. 

Biblioteca de Galicia


